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PROCEDIMIENTO DE VISITA O INSPECCIONES OFICIALES A FABRICA DE 

CONCENTRADOS 

 

1. OBJETIVO 

Definir el procedimiento de visitas o inspecciones en fábrica  
 

2 ALCANCE 

Aplica para todas las visitas oficiales y no oficiales en GANAMAS 

 

3 REVISIONES: La revisión se hará cada año, y/o cuando hayan cambios que así lo 

requieran. 

 

4 RESPONSABILIDADES: 

4.1  Gerente de Fábrica 

4.2  Jefe de producción 

4.3  Supervisor de control de calidad 

4.4  Seguridad de Sello de oro 

5 PROCEDIMIENTO DE VISITA O INSPECCIONES OFICIALES A FÁBRICA 
 

Responsable Actividad 

Seguridad de Sello de oro Los inspectores del MAG (ministerio de 
agricultura y ganadería) de la división de 
registro y fiscalización, deberán identificarse 
en la portería de fábrica. 
 

Supervisor de control de calidad,  jefe de 
producción o gerencia 

Encargado de vigilancia o portería deberá 
notificar vía telefónica  a la fábrica sobre la 
visita oficial de los inspectores. 
 

Gerencia o jefe de producción Gerencia de fábrica o jefe de producción 
autorizan el ingreso de las autoridades. 
 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

Las visitas serán recibidas en la sala de 
reuniones de la fábrica. 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

Se tendrá lista  toda la información (permiso 
de establecimiento, registros, literatura 
técnica, etc.) y colaboración que requieran 
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los inspectores. 
 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

Para el recorrido de las visitas a las 
instalaciones y áreas de proceso se les 
proporcionara casco y mascarilla protectoras,  
y siempre deberán estar acompañados por 
una persona responsable de la fábrica. 
 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

En caso de que se tenga que tomar muestras 
de los alimentos comerciales se  les 
proporcionaran bolsas plásticas 
transparentes; se tomaran las  muestras de 
cada producto que ellos seleccionen. Uno se 
lo llevaran los inspectores para su análisis en 
el laboratorio del MAG y otro nos quedara de 
respaldo para análisis en nuestro laboratorio 
interno. 
 

Auditor Se recibirá acta por autoridades del MAG, el 
cual deberá de ser firmado  y sellado por 
ambas partes y se archivara copia de la 
inspección. 
 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

Se compararan los resultados obtenidos por 
ambos laboratorios, aunque se tomara como 
oficial el emitido por el laboratorio estatal. 
 

la gerencia, jefe de producción o supervisor 
de control de calidad 

Fabrica deberá de darle seguimiento a las 
observaciones hechas en cada inspección y 
deberán de ser solventadas en el tiempo 
estipulado por las autoridades. 
 

 

 

 

 


